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CORPORACIÓN MUNICIPAL CANTÓN CENTRAL ALAJUELA 

ACTA EXTRAORDINARIA No. 16-2023 

 
Sesión Extraordinaria N.º 16-2023, celebrada por esta Corporación del Cantón Central 

de Alajuela, a las dieciocho horas con seis minutos del día jueves 17 de agosto del 2023, 

en la en la SALA DE SESIONES DEL CENTRO ALAJUELENSE DE LA CULTURA, contando con la 
siguiente asistencia COMPROBACIÓN DE QUORUM E INICIO DE SESIÓN: 

 

DIRECTORIO MUNICIPAL 
 

  FRACCIÓN 

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra.  PRESIDENTE  
 

INDEPENDIENTE 

Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas VICEPRESIDENT

A  

 P. UNIDAD SOCIAL 

CRISTIANA 

 

JEFATURAS DE FRACCIÓN 

 

Nombre Partido 

Sr. Gleen Andrés Rojas Morales P. LIBERACIÓN NACIONAL 

M.Ed. Guillermo Chanto Araya P. UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  

MSc. Leonardo García Molina  INDEPENDIENTE 

Licda. Ana Patricia Guillén Campos P. DESPERTAR ALAJUELENSE 

MAE. German Vinicio Aguilar Solano P. REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 

Licda. Diana Isabel Fernández Monge P. NUEVA REPÚBLICA  

 

REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Nombre 

MSc. Alonso Castillo Blandino  

Licda. María Cecilia Eduarte Segura 

Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal  

Licda. Waizaan Blanca Hin Herrera  

Licda. Selma Alarcón Fonseca  

 
REGIDORES SUPLENTES 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Nombre 

Lic. Sócrates Rojas Hernández  

Dra. Leila Francini Mondragón Solórzano  

Lic. Pablo José Villalobos Argüello  

Sra. María Balkis Lara Cazorla 

Sra. María Isabel Brenes Ugalde  

MSc. Cristopher Montero Jiménez  

Licda. Ana Patricia Barrantes Mora   

Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes 

Lic. Eliécer Solórzano Salas  
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SÍNDICOS MUNICIPALES PRESENTES 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES 

 

 Nombre Distrito 

1 Jorge Arturo Campos Ugalde Primero 

 María Elena Segura Eduarte  

2 Luis Porfirio Campos Porras San José  

 Xinia María Agüero   

3 Marvin Alberto Mora Bolaños Carrizal 

 Xinia Rojas Carvajal  

4 Arístides Montero Morales  San Antonio  

 Raquel Villalobos Venegas  AUSENTE  

5 Ligia María Jiménez Calvo La Guácima  

 Álvaro Arroyo Oviedo  

6 Luis Emilio Hernández León San Isidro  

 María Luisa Valverde  

7 María Alexandra Sibaja Morera Sabanilla  

 Jorge Antonio Borloz Molina  

8 Marvin Venegas Meléndez  San Rafael  

 Cristina Alejandra Blanco Brenes  

9 Eder Francisco Hernández Ulloa Río Segundo  

 Sonia Padilla Salas  

10 José Antonio Barrantes Sánchez Desamparados 

 Cynthia Villalta Alfaro  

11 Manuel Ángel Madrigal Campos Turrúcares  

 Ana Lorena Mejía Campos  

12 Mario Miranda Huertas  Tambor  

 Kattia María López Román  

13 María Celina Castillo González La Garita  

 Randall Guillermo Salgado Campos  RENUNCIA  

14 Anais Paniagua Sánchez Sarapiquí 

 Donal Morera Esquivel  

 

ALCALDE MUNICIPAL 
Lic. Humberto Soto Herrera. 

 

SECRETARIA DEL CONCEJO  
Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado.    

 

UJIER 
Sra. Dania Muñoz Mejía.  

 

ABOGADA PROCESO SERVICIOS JURÍDICOS 
Licda. Katya Cubero Montoya. 
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SECRETARIA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Sra. Maureen Calvo Jiménez. 

 
ASESORA DE ALCALDÍA MUNICIPAL 

Sra. Kattia Cascante Ulloa. 

 
 CONFORME EL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO, CAPÍTULO SEXTO DE LA 

SESIÓN ORDINARIA N.º 18-2023 DEL DÍA MARTES 18 DE MAYO DEL 2023 Y 

EL ARTÍCULO SEGUNDO, CAPÍTULO QUINTO DE LA SESIÓN ORDINARIA N.º 
33-2023 DEL DÍA MARTES 15 DE AGOSTO DEL 2023. 

 

CAPÍTULO I. INVOCACIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO Se procede a realizar la invocación:  

 
 

CAPÍTULO II. ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se procede a recibir en audiencia a la  Dra. Marilyn Romero 

Vargas de la Universidad Nacional. 
 

SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

El capítulo dos en audiencias se recibe a la doctora Marilyn Romero Vargas de la 
Universidad Nacional y a don Sergio Boraschi que nos acompañan esta noche con la 

presentación del corredor biológico, muy bien, nada más, podemos iniciar de un serio 

nada más, indica su nombre y número de cédula para que conste en actas y el tiempo 
es suyo hasta por diez minutos y yo nos estamos en contacto. 

 

ING. SERGIO FEOLI BORASCHI, UNIVERSIDAD NACIONAL. 

Mi nombre es Sergio Feoli Borraschi mi celular es 105840292 bueno, la idea de hoy es 
presentarles el un nuevo corredor biológico interurbano, que se está presentando para 

este año, va a ser gemelo del corredor gemelo, no más bien unido al corredor 

Garcimuñoz es que en este momento se llama Cubujuqui, por primero que es un 
corredor biológico, el correo biológico es son territorios continentales o marinos, o 

peninsulares ese es, hay tres categorías de colores biológicos, marinos, naturales e 

interurbanos, los corredores biológicos son la segunda estrategia de conservación más 
importante en el país y en cuanto al alcance el territorio ya lo dije, son naturales, 

marinos, costeros, e interurbanos, los números 52 corredores biológicos en total, de 

esos son siete corredores biológicos interurbanos, vamos a agregar, esperemos este 
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este año el corredor Cubujuqui aquí que abarca las microcuencas del Ciruelas del Río 

Segundo y del Bermúdez y bueno, este el 35% actualmente el territorio costarricense, 

está por conformado por corredores biológicos, de los de las tres categorías de bueno, 
todavía falta marinos que todavía no están, pero bueno, esperemos que le da el Coco, 

prontamente se haga el correo y contra urbano, y si yo lo voy a leer, dice es una 

extensión territorial urbana, que proporciona conectividad entre el paisaje es la idea 
final de un corredor biológico urbanos conectar, si nosotros logramos conectar todas las 

térselas de bosque, parques, avenidas, logramos, vamos a arreglar conectividad si 

nosotros mejoramos conectividad, vamos a mejorar intercambio genético y al final el 
intercambio genético, lo que nos va a dar es una mejora servicios de ecosistema los 

que al fin y al cabo, van a preguntar en beneficio de las personas, al final lo que tenemos 

es esto mejorar los servicios de cosméticos, la figura de la derecha es muy  clara, o 

sea, lo que la idea es parches de bosque, que inclusive tenemos una ciudades dentro 
de ellos y que tenemos que tratar de conectar, los servicios estéticos son los servicios 

que la el ecosistema nos da a nosotros, pero con nosotros, tenemos que cuidar para 

mejorar hay mucha literatura con respecto a todo eso, él está dividido en cinco, que no 
hubo, no, no nos interesa en este momento hablar, pero bueno que abarca un montón 

de situaciones que favorecen el territorio estos son los siete corredores biológicos 

interurbanos que están actualmente este en el territorio de la GAM, en realidad el 
modelo de correos de urbanos está para la GAM, entonces bueno, el corredor este que 

está en morado, es el corredor Cubujuqui, que es el que estamos tratando de crear y 

el otro que está así como amarillito es un corredor biológico río Macho que estaba 
durmiendo el sueño de los justos en el SINAC, pero bueno, esperemos que prontamente 

también se apruebe, entonces, bueno, qué es la idea un correo lógico al fin y al cabo, 

el corredor biológico, lo que lo que buscamos, es gobernanza, gobernanza del territorio, 
entonces tomar decisiones a través de un Concejo local, para tomar decisiones y aquí 

es donde las municipalidades son básicas, son básicas y sumamente importantes, 

puesto que ellas conocen muy bien su territorio y son las administradores del territorio, 

dentro de todo este este territorio grande que se llama corredores biológicos 
interurbanos, para cada corredor biológico, este interurbano la sombrilla de todo esto 

es SINAC a través del Programa Nacional de corredores biológicos nacionales, hay un 

programador original en cada área de conservación, e esta este corredor tiene dos áreas 
de conservación,  que son Alajuela y Heredia y bueno y al final, el  último que toma las 

decisiones es un Consejo local del corredor biológico más o menos, esa es la distribución 

orgánica de los lineamientos para ofrecer un corredor se hace a través de una Asamblea 
General, que decide formar el corredor, se forma una comisión técnica y se forma el 

comité local , el comité local escribe lo que se conoce de la ficha técnica, que donde es 

la ficha técnica de limita las la el límite del corredor, para un dacia y se aclarar el límite 
mínimo para crear un correo lógico interurbano serán mis cuenca y en este caso 

Cubujuqui, tiene tres como le dije anteriormente, segundo Ciruelas y este Bermúdez y 

abarca veintidós provincias importantes que son Alajuela y Heredia y es muy importante 
Alajuela está hay un mapa, bueno, ahora vamos a hacer un mapa lo importante bueno 

este de los lineamientos para oficiar un cobradores, primero la revisión de requisitos, la 

certificación de acreditación, porque es entregado por el comité local y formamos en 
algún momento los miembros, en este momento, el Concejo local o Petit comité, que 

nosotros llamamos están todas las municipalidades de Heredia, están dos 

universidades, la Universidad Nacional y la Universidad de Costa Rica, están dos 

empresas de generación eléctrica que es PH y la compañía nacional de Fuerza y Luz 
bueno, obviamente las dos áreas de conservación, no, por eso las municipalidades sí, 

todos los de Alajuela y los cantones de Heredia son Barba, casi todos los de Heredia en 
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realidad, pero el territorio más grande en realidad es el de Alajuela, que se inicia con 

una propuesta de la Universidad Nacional, primero como una solución al río Pirro, que 

es la quebrada que pasa por la Universidad Nacional y este veníamos con 
militantemente trabajando la compañía y las y otras universidades con la cuenca del río 

Ciruelas entonces bueno, cuando nos damos cuenta de que estábamos trabajando, 

decidimos unir esfuerzo y crear un solo corredor que es la cuenta, el correo ecológico 
interurbano Cubujuqui ¿Porque Cubujuqui? Primero, bueno, porque eran los territorios 

indígenas que estaban en Heredia y Alajuela este que venían desde el monte del 

aguacate, hasta la parte más al sur del del Virilla y este lo que hoy es Heredia y Alajuela 
dentro del valle y eso bueno, eso es una referencia importante de un historiador, un 

muy, connotado que es el señor este Meléndez Chaverri, los objetivos, establecer un 

corredor biológico interurbano en las micro cuencas de los ríos Bermúdez de Ciruelas 

como estrategia de conservación y manejo de los recursos naturales basada en la 
gestión integral y participativa de actores locales que propicien la conectividad 

estructural y funcional de los bosques y la trama verde, la trama verde, es todo lo verde 

que está dentro de la ciudad, parques estas cosas que tenemos aquí en este edificio, el 
parque que tenemos aquí al frente, las  avenidas y calles herborizadas, la línea del tren, 

por ejemplo, todo lo que haya verde hay que tratar de conectarlo ¿Para qué? ¿Para 

mejorar conectividad y mejorar servicios eco sistémicos y, obviamente toda esta trama 
verde es a través de procesos de gobernanza, de gobernanza, de un montón de gente 

que ya anteriormente no estas son las dos provincias que están dentro del color, el 

límite sur, del corredor es el río Virilla y después los otros límites son los límites de 
cuenca en amarillo, la provincia de Alajuela donde está las la ciudad de Alajuela y en 

un verde más claro yo aquí voy diferente, pero bueno el es toda la ciudad Heredia con 

todas las ciudades principales que están en dentro del corredor es muy interesante el 
ordenamiento territorial de ese país no coincide con micro cuencas y eso en realidad se 

convierte en hasta un problema de administrativo, entonces, por eso es que quedan ahí 

están Alajuela es el cantón que tiene más cantidad de territorio dentro del dentro 

corredor, que tiene el 31%, varió el 20%, San Rafael el 12, Santa Bárbara el 12, Heredia 
el 9, Belén que es chiquitico, el cinco Santo Domingo, que es un cachito en calidad este 

San Pablo y Flores que son cantones muy, muy pequeños, pero bueno que están dentro 

de este territorio, pero aquí lo importante es que Alajuela es el que tiene el territorio 
más grande dentro de dentro del corredor, un poco las la concentración de población y 

que cuántas más, más o menos de personas son las que se venían beneficiarían con un 

corredor serían casi 400000 personas con un área aproximada de 266 km² eso es un 
mapa de distribución de  población es muy interesante, la población se concentra en el 

centro del del corredor y sobre todo en Heredia sí está muy, todavía están muy 

asesinados, o sea, no ha crecido Alajuela todavía hay posibilidades de  que crezca, 
aunque hoy venía y el tránsito aquí en la ciudad de Alajuela yo no soy de Alajuelense, 

pero es bastante denso y entonces hay que tratar de ver cómo me por eso, después 

tenemos un área boscosa en la parte alta, donde casi no hay habitantes o la gente se 
dedica más a otro tipo de cosas e igual hacia la parte más al sur del corredor, este es 

el mapa de uso simplemente igual otra vez más masa social a la concentración, de cómo 

se llama de gente en el centro del corredor y hacia el sur del corredor hacia el sur 
tenemos Belén, sí comentarles que el corredor termina en la planta hidroeléctrica 

Ventanas, en la parte más al sur del corredor y bueno, ahí están más o menos lo las 

rutas de conectividad, la idea es conectar toda la parte de bosque que está arriba, con 

a través de la trama verde con la parte más al  Sur del corredor, los usos de la tierra 
bueno, es increíble, no 34% del corredor tiene infraestructura, que es la parte urbana 

aquí se incluye la parte de carreteras, el 28% de bosques que es un muy importante 
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dentro de los corredores biológicos, es el segundo corredor que tiene más bosque, el 

primero es para y el segundo es este el coquí, porque tenemos todas la zona de la parte 

alta de la montaña de Heredia, el 19% de Agricultura café Caña, sobre todo y sobre 
todo, caña, verdad que es lo que tenemos en esta zona y este tenemos que ganar y 

paso ganadería de las dos, tenemos ganadería de leche en la parte alta y ganadería 

doble propósito conforme nos bajamos al sur del corredor un poco de diversidad 
biológica, pues ahí no lo veo mucho de diversidad biológica  bueno, hay más o menos 

los inventarios que han hecho los biólogos de la de la Universidad Nacional, este lo 

importante aquí es que tenemos especies en peligro de extinción, como de dantas, 
tenemos las ranitas de vidrio, tenemos casi 300 especies de aves, peces, aunque no lo 

crean, todavía los  ríos, tanto el Ciruelas como Bermúdez y Segundo, tienen todavía 

mucha, todavía tienen muchas especies y bueno y tenemos más de  1000 especies de 

plantas, incluyen árboles, tantos exóticos como nativos, promovemos también la que 
nos exigía a nivel país trabajar en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que serían el 

número tres, el cuatro, el cinco y el seis, que son mejoramiento de calidad de vida, 

procedimientos formativos y la creemos mucho en los procesos de género y que sí muy 
importante dentro del cuadro alrededor todo eso y la recuperación de cuerpos de agua 

que son básicos, digamos, para generar la energía hidroeléctrica las actividades de 

potencial biológico bueno, tenemos procesos de Desarrollo Rural de una biografía de 
biomasa residual, bioeconomía, avanzada esos son temas más, económicos, es la las 

partes económicas que el  corredor en algún momento te puede favorecerse para 

trabajar todo ese tipo de programas, ya hemos venido trabajando, somos un equipo de 
trabajo, como le dijo, municipalidades, entidades de gobierno, NGS que hemos venido 

trabajando desde el año 2017, si tenemos los compañeros de la municipalidad de 

Alajuela, en la persona de Karen, muy, importante, hemos venido trabajando como nos 
reunimos una vez al mes, para tomar decisiones para escribir la ficha técnica y esos 

son las  que estamos trabajando, no voy a nombrarlos, pero aquí estamos Alajuela, San 

Rafael, San Antonio, Belén, Heredia, San Isidro, las universidades flores, la compañía 

del SINAC y la Universidad Nacional, eso sería bueno la idea de hoy es, solicitarle a la 
municipalidad del apoyo dentro de todo eso, porque es un requisito que nos pide el 

SINAC, para formar los corredores, en algún momento una carta de apoyo, diciendo 

bueno que la municipalidad conoce el que susto perdón que ha querido conoce el 
proyecto y que bueno que cuenta con el apoyo comentándoles este es toda esa historia 

que yo les conté dónde existe la posibilidad, de que se nos se haga una  misiva al SINAC 

diciendo que se cuenta con el apoyo de la municipalidad de Alajuela. 
 

MED. GUILLERMO CHANTO ARAYA 

Buenas noches, señor presidente, señora vicepresidenta, compañeros, compañeros, 
público presente y expositores, bueno, el público que nos va desde sus casas, muy 

complacido de la exposición y aún más complacido porque ha aproximadamente hace 

un año, fui invitada a una de las reuniones de cuando se estaba piloteando planeando 
este nuevo corredor biológico y en esa solo se estaba este, incluyendo el río Ciruelas 

no creo que era si uno de los ríos sí, y en esa habíamos piloteado y habíamos propuesto 

la importancia de incluir el seguro del hacia el segundo y también pegarlo con la zona 
del aeropuerto ahí salió un proyecto que expuso en Edwin Bustos que estuvo presente, 

este de hacer una pequeña sabana aquí una salvadores del aeropuerto, hablamos de la 

fauna al aeropuerto, entre otras cosas fue una reunión muy enriquecedora, habíamos 

acabado de hacer otras, pero al menos a mí no me llegó invitación para otras reuniones, 
pero aquí lo importante y lo complacido es que de esa reunión, en lo que se vio en esta, 

exposición se plasmó podemos decir que casi la totalidad de lo que se habló ahí y de 
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las observaciones que hicimos en ese en ese momento, verdad este y muy complacido, 

porque ahí se había hablado inclusive de tratar de hacer dos corredores, pero mejor 

que eso se logró unificar en uno, entonces de mi parte todo el apoyo, o era porque sí 
estuve involucrado por invitación, en el proceso y creo que podríamos tener un buen 

resultado de acá. 

 
ING. SERGIO FEOLI BORASCHI, UNIVERSIDAD NACIONAL. 

 

Bueno que une dos corredores que. Recuerdo que sí, uno de 2 corredores importantes 
que estaban dentro de la escuela que son Garcimuñoz, que es el que viene de Poas  

hasta la zona más al sur de Colón y que incluye toda la parte de eso, entonces con el 

corredor Garcimuñoz y el corredor este Cubujuqui, que vamos a lograr es conectividad 

este oeste, que también es muy importante, porque estamos logrando conectividad 
norte sur, pero hay que tratar de también lograr conectividades este oeste, entonces 

Garcimuñoz y Cubujuqui como quien dices, van a ser corredores, hermanos, donde 

vamos a empezar a trabajar en conjunto perfecto. 
 

LIC. ELIÉCER SOLÓRZANO SALAS, REGIDOR SUPLENTE  

 
Buenas noches a todos buenas noches, compañeros, realmente los felicito porque lo 

que es la protección del medio ambiente es muy importante sabemos los problemas 

que están pasando a nivel mundial y somos un ejemplo para el Mundo de la protección 
del medio ambiente, en lo que escuché, no escuché ahí el río Cachazas, Río Cachazas 

une lo que es la zona de Santa Bárbara con desamparados y Ciruelas, no está y no voy 

a ir el Cachazas en ningún momento en la está dentro del Ciruelas, entonces por qué  
es muy importante, también hay muchas áreas ahí que vienen muchas construcciones, 

y realmente deberíamos de protegerlo porque ese río, era un río en el cual había muchos 

años y muchas especies de animalitos todavía creo que hay peces y realmente sería 

muy importante la protección tanto de ese ruido como de todos los ríos protegerlo en 
qué sentido, en que ya se deje de tanta invasión en la zona de los ríos, yo creo que eso 

debería de ser una ley de la de la invasión a la zona de los ríos, lo observamos 

diariamente, aquí en todos los lugares y entonces debe debería de trabajar más en la 
protección de la zona de los ríos muchas gracias. 

 

SR. MARVIN VENEGAS MELÉNDEZ, SINDICO PROPIETARIO  
 

Gracias buenas noches a todos y a todas y, bueno, es muy importante, muy interesante 

este proyecto y de verdad que, creo que a todos nos conviene a todos nos interesa, en 
eso era así, a una observación sobre un río que él considera importante y que debía o 

sería bueno que estuviera en este proyecto, todo corredor biológico, pues no deja de 

ser un asunto que a todos nos conviene, ya que a todos nos interesan, nosotros tenemos 
en Alajuela el único río que nace y muere en un mismo distrito, nosotros tenemos el río 

Ojo de agua, o Río la Fuente nace en San Rafael, muere en San Rafael porque 

desemboca en Río Segundo, en el pasado tuvimos una comisión en defensa del Ojo de 
Agua del río de la fuente y este Concejo de su señor y regidores que usted ve acá y la 

alcaldía y lo siente que todos apoyamos la defensa del ojo de agua, la defensa del 

balneario y defendimos el agua de y del distrito de San Rafael y no contentos, seguimos 

en defensa del río, la Fuente del río Ojo de Agua y estamos tratando de recuperarlo y 
hacer un montón de cositas muy importantes pero acá la pregunta o la solicitud y no 

habría posibilidad de que en este corredor biológico, incluyamos el río más pequeño que 
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tenemos que nace en un distrito y que mueren al mismo distrito, está incluido ya 

ustedes lo han visitado, han visto, pues si está el río Ojo de Aguas, está el río La Fuente 

de verdad mil gracias, gracias por tomarnos en cuenta y díganos por lo menos a 
nosotros, cómo les ayudamos desde ya, estamos para servirle muchas gracias, buenas 

noches. 

 
LICDA. WAIZAAN HIN HERRERA  

Hola, muy buenas noches, muy buenas noches compañeros del Concejo, señor alcalde, 

funcionarios de la alcaldía público presente el señor Boraschi y no me acuerdo el 
nombre, el apellido, sí interesante y doctora también muchas gracias por la exposición, 

a mí me interesa muchísimo que podamos tener una copia de la presentación, por pedir 

que se pueda enviar también copia la comisión de Ambiente allí han llegado varios 

proyectos de manera aislada, como bueno, como casi generalmente hay intereses, 
entonces hay personas que nos hacen llegar iniciativas y este todo dentro del gran 

panorama que tenemos como cantón amigable con los ODS es una distinción y un 

compromiso muy grande, que el IFAM ha entregado y el programa de Naciones Unidas 
para el desarrollo ha entregado a este cantón, entonces la idea es dentro de esa 

motivación que usted nos hace, que nos hacen, en realidad para poder seguir poniendo 

en práctica acciones y planes, que sean totalmente en concordancia con los ODS, tal 
como usted lo describió, uno de los proyectos que nos llegó, que no hemos podido 

avanzar muchos, el de ser cantón amigable con las abejas, estamos hablando de las 

abejas solitarias, hemos visto proyectos en el parque del adulto mayor, donde nos 
hicieron una presentación, pero la idea también es tener sitios a lo largo tal vez de esta 

coordinación de los corredores biológicos, para poder motivar esa migración saludable 

de las abejas solitarias, nosotros no, tenemos como que una idea de lo que puede costar 
en realidad, trabajar en esa interconexión de corredor biológicos, pero sí le puedo decir 

que allá donde usted mencionó que muere el corredor un segundito nada más allá por 

ventanas, también tenemos monos, Congos, iguanas y cualquier cantidad de reptiles y 

anfibios que pueden ser recuperables, muchas gracias por la iniciativa. 
 

ING. SERGIO FEOLI BORASCHI, UNIVERSIDAD NACIONAL. 

No lo que le comentaba, en algún momento, uno cuando habla de abejas, yo de 
formación soy ingeniero forestal, en el momento cuando uno habla de abejas, tiene que 

empezar en ellas nativas y lo que lo que hay que tratar de fomentar es abejas nativas, 

porque hay mucho, mucho eso, a mí me llamó mucho la atención ahora que yo entré 
aquí esta parte que, por ejemplo aquí hay varias especies exóticas, está un árbol de 

Buda, está una gravilla, no es que hay que cortarlos, si se corta, bueno, ni modo, pero 

tratar de algún manejo, porque efectivamente esas no jalan a y se están jalando abejas, 
son abejas no nativas, entonces en algún momento, igualmente dentro del corredor, 

cuando hablamos de eso de conectar, pensamos en conectar, con especies nativas, 

igual estos procesos son procesos de orientación y restauración forestal, que implican 
mucho esfuerzo, diversos de algún lado en universidades de la compañía, para tratar 

de conectar todo eso pero venimos de arriba para abajo y bueno, una  de las ideas 

dentro del también del corredor, es tratar de hacer este un poco de dificultad urbana, 
tratar de conectar de dictar a ver cómo lo logramos hacer pero sí vale la pena. 

 

SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Primero, muy agradecidos y muy honrados de la presencia de la doctora Marilyn Romero 
don Sergio,  sobre el tema la verdad es que yo que tengo tanta relación, sabemos el 

trabajo que ustedes hacen, en corredores biológicos, el cariño y el involucramiento que 
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he tenido yo en este tiempo, efectivamente seguimos trabajando en la parte alta de la 

Cuenca del río Poas con el apoyo de la Laguna, en el tema de cosecha de agua 

jardineras, vio gestores con fondos FedEx ups TNUCR para nosotros, para Alajuela es 
un privilegio tener dos corredores interurbanos, uno al este y otro al oeste, a don Marvin 

y a doña Waizaan le cuento que sus distritos están abarcan el corredor biológico 

Garcimuñoz parte de eso fue y algo muy importante de ese corredor ha sido la 
incorporación en el nuevo Plan Regulador por un tema ya de  setena, la incorporación,  

Yo tengo una moción que dice: 

 
MOCIÓN DE FONDO: Suscrito por Sr. Randall Barquero Piedra, “CONSIDERANDO 

QUE: -La conformación del Corredor Biológico Cubujuqui Interurbano que comprende 

área del cantó central de Alajuela. POR TANTO, PROPONEMOS: 1) Declarar de interés 

municipal la gestión del CBI Cubujuqui y apoyar su gestión e instauración. 2) Incluir en 
el nuevo Plan Regulador. Eximir de trámite de comisión. Solicitar acuerdo firme”.  
 

SR. GLEEN ROJAS MORALES 
Sí, este yo creo que lo correcto sería incluirlo en la propuesta del nuevo plan regulador, 

una vez que se haya declarado el corredor, si es importante aclarar de que el nuevo 

Plan Regulador tiene la posibilidad, de sufrir variantes o sufrir inclusiones de ese tipo, 
de manera anual, entonces, después de que esté aprobado, sí se podría incluir, me 

parece que antes no, creo yo no sé. 

 
SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE, REGIDORA SUPLENTE 

Muchas gracias señor presidente, muy buenas noches a todos y a todos los compañeros 

síndicos, propietarios y suplentes, regidores, propietarios y suplentes el señor 
presidente de honrando a la señora vicepresidenta Marcela, el señor alcalde don 

Humberto Soto yo siempre me he hecho una pregunta, don Sergio, toda naciente por 

ley tiene 100 m de protección radio, cierto y en el plan regulador está contemplado 200 

m radio de protección de la naciente, cuál es la diferencia en la naciente de Ojo de Agua 
que nunca ha tenido esa protección, siempre me lo he preguntado. 

 

SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
Espera un toquecito bueno no si quiere acude a la consulta de doña Isabel y nada más 

verdad ay me ibas a hacer algo de la observación del pueblo adelante. 

 
ING. SERGIO FEOLI BORASCHI, UNIVERSIDAD NACIONAL. 

Sí, pero primero lo que había hecho la declaratoria de naciente de agua tiene una 

categoría diferente a las demás, la demás nacientes esa es la pregunta diferente y lo 
otro es y aquí bueno, a parte forestal soy geólogo, uno tiene que conservar, no la 

naciente y estamos muchos, exactamente es lo que se conoce como tú de flujo, o sea, 

la naciente se protege por una cuestión más de que no haya evaporación, la naciente 
es simplemente una manifestación de lo que está pasando arriba, entonces lo que hay 

que proteger es la parte alta entonces, una de las críticas que nosotros hemos siempre 

he hecho bueno, usted puede proteger el ojo de agua como quiera, pero si le ponen 
casi todo en un momento ojo de agua se les va a secar, con el plan regulador, la idea 

que nosotros apostamos y lo que se hizo en Garcimuñoz, fue incorporar la zonificación 

dentro del plan regulador, que eso es lo que al fin y al cabo queremos dentro de un plan 

regulador y el. Señor, se me dice el nombre bueno, no es que no vea el nombre, este 
también tiene razón, o sea el  corredor todavía no está aprobado, o sea, tenemos que 

estar esperando que prueba, aquí lo que venimos trabajando este con Karen viene 
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trabajando en la municipalidad, la gestora y haciendo un trabajo bastante bueno para 

lograr una buena significación dentro del dentro del corredor, para que sea incluido 

dentro del plan regulador, uno de los que incluye dentro  Plan Regulador es una 
asociación ambiental qué concuerda mucho con  hifas y con ese tipo de cosas que 

chocan dentro de un plan regulador, siempre es la parte, la variable ambiental siempre 

es muy difícil,  este y lo otro es que bueno, al final lo que queremos es involucrar esto 
y en Garcimuñoz, creo que lo que se introdujo fue la variable, la parte de zonificación, 

de hecho, yo lo trabajé. 

 
MED. GUILLERMO CHANTO ARAYA 

 De la palabra sí, efectivamente, si bien es cierto, todos tienen la razón, cada uno está 

viendo el lado de un lado de la moneda, pero creo que no habría mayor problema porque 

al final el cabo, esto va a ser una capa adicional en el Gis, municipal de este nuevo 
corredor biológico, adicional a eso, de todas formas, hay una zona de protección de los 

ríos, de los metros que tiene que estar en el plan regulador, entonces y este proyecto 

lo vamos, esperemos declararlo de interés municipal y creo que con eso es de sobra, 
porque nosotros fijamos las políticas del municipio y también el ordenamiento territorial 

del municipio y creo que nosotros tenemos la suficiente potestad legal, para darle 

validez, independientemente si fue aprobado o no fue aprobado, porque aquí podríamos 
aplicar el individuo pro Natura, sin ser abogado podría alguien decirme o era, pero de 

todas formas el río está la microcuenca está de verdad este y aquí lo que estamos es 

formalizando dándole un sustento al corredor como tal, entonces creo que no habría 
mayor problema porque a nivel de implementación municipal, es agregarle una capa 

más este al gis municipal, de verdad a nivel informático, no es mayor problema gracias. 

 
LICDA. MARÍA CELINA CASTILLO GONZÁLEZ, SINDICA PROPIETARIO 

Buenas noches a todos, omito protocolo, mira yo tengo una duda, don Sergio es este, 

nosotros vivimos en la Garita y la Garita tiene la naciente, los Herrera, la naciente de 

los Herrera tiene un tubo 620 m², pero digamos, el plan regulador contempla la 
protección de la naciente más no el tubo de flujo que baja de Barba y es de 620 m², 

entonces ese tubo de flujo, que es la parte más importante, tiene que tener también 

una zona de protección y de cuantos metros si la tuviera que tener. 
 

ING. SERGIO FEOLI BORASCHI, UNIVERSIDAD NACIONAL. 

Si hubiera pasado la nueva ley de aguas, la que está durmiendo en la Asamblea 
Legislativa sí hubieran protegido el sur de flujo, pero actualmente lo que dice la ley 

forestal es 100 m de protección. 

 
LICDA. MARÍA CELINA CASTILLO GONZÁLEZ, SINDICA PROPIETARIO 

Y perdón, perdón, ya no van a regañar, pero es que esto es importante, porque viene 

el plan regulador y lo que nos preocupa, digamos, es que los tubos de flujo, como usted 
mismo acaba de decir, es la parte más importante porque es el que alimenta la naciente 

y el volumen de agua, entonces sí es importante, no sé una observación o una 

sugerencia, para que usted nos dé para proteger esas nacientes y esos tubos de flujos, 
antes de que pase plan regulador, porque por ejemplo, yo vi Garita en la Garita y donde 

está la naciente está la zona industrial, entonces es una parte que me preocupa mucho, 

gracias. 

 
ING. SERGIO FEOLI BORASCHI, UNIVERSIDAD NACIONAL. 

Y con toda la razón. 
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SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Gracias muy bien, vamos a ver, no sé así como en el plan regulador se consideran 
nuevos conectores viales, que no están todavía que no están expropiados que están 

pues consideradamente afectados, para una nueva expansión de la red vial y  como 

dice bien don Guillermo, son capas del gis, el tema aquí es hacer ubicarlo y tenerlo 
como una capa, aprovechando que tenemos los gestores del plan regulador en este 

momento y la capa se pone o se quita, pero incluirla en el momento, porque si no don 

Gleen yo le entiendo a usted, el tema es la afectación mientras no se considera esa 
variable porque la variable, estamos hablando de flora y fauna y entonces el tema del 

uso de suelo tiene que ver mucho con la industria y la actividad, porque no se 

interrumpe el flujo de la fauna por decirlo algo, el ruido o nos atrae cierta clase de 

fauna, que no es la autóctona de la zona, por ejemplo, aves de rapiña, digamos, 
dependiendo de una actividad y nos afecte el flujo de fauna de la zona entonces yo no 

sé si con ese criterio le evacúa a usted la duda de diseñarlo, diseñarlo como una capa 

y en algún momento bueno, como dice usted, yo entiendo eso, incluir la capa del 
corredor biológico, muy bien, gracias. 

 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  
Gracias buenas noches, señor presidente, señor alcalde, compañeras y compañeros y a 

las personas que nos visitan, muchas gracias por esta explicación sí, realmente 

compañero yo creo que el hecho de que se establezca y que en el en el la moción indique 
y una vez, aprobado, porque el corredor biológico de Cubujuqui, no va a desaparecer y 

ahí está lo que hay que hacer es una declaratoria legal, en un documento, pero por sí 

por sí solo ya está, entonces sí, creo que la moción podría ir en el sentido , 
perfectamente que y una vez aprobado. 

 

SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Además de que es un plus para el mismo SETENA, el plan regulador y para el INVU la 
consideración, la previsión, porque eso se trata, planificar para dónde vamos y que 

vamos a tener, entonces es una incorporación importante bueno, dicho todo esto, 

someto a votación, la moción. 
 

SE RESUELVE A PROBAR LA MOCIÓN OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

ING. SERGIO FEOLI BORASCHI, UNIVERSIDAD NACIONAL. 

Bueno, muchas gracias en realidad para el corredor esas cosas son muy importantes y 
nos alegra y nos hace bastante felices todo eso, sobre todo como el mapa que enseñaba 

del del cantón de Alajuela, es prácticamente la mitad del corredor, entonces muchas 

gracias por la aprobación, la copia, no sé a quién darle la copia a la presentación, 
perfecto ya la tienen y de verdad muchas gracias este para para el Concejo local el Petit 

comité, no la de entonces muchas gracias ya no quieres vivir. 

 
SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Muy bien, muchísimas gracias a ustedes que muy buenas noches y bienvenidos, verdad, 

cuando quieran acompañarnos para nosotros es un honor, yo que, sé la labor que 

ustedes hacen en protección y los milagros que han hecho en Tiribi y todo eso sí, eso o 
sea yo cuando veo el informe del río Tiribi, el rescate que han hecho por Dios, esto 
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funciona, esto funciona gracias muy buenas noches, muchas gracias Karen por 

acompañarnos fuera de horario laboral en esta noche Muchas gracias. 

 
ARTICULO SEGUNDO Muy bien conforme la agenda, tenemos la audiencia del señor 

José Manuel Mazariegos, de la compañía ingeniería, ¿Quién nos va a hacer una 

presentación? Estado, José Manuel, no se presentó voy a tratar un receso hasta por 5 
minutos. 

 

RECESO 18:48  
AMPLIA 18: 53 

REANUDA 18:55 

 

SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
Por favor a sus ASIENTOS Y curules le recuerdo que los recesos no son permisos para 

abandonar la sala vamos a ver les recuerdo que los recesos no son permisos para 

abandonar la sala el tiempo corre muy bien acabo de comunicarme en el receso con 
don José Manuel blanco Mazariegos me reporta que camino hacia acá se tuvo que 

devolver por una emergencia familiar y se encuentra en la sala del hospital comprensible 

que fue inoportuno y por tanto hoy no se va a presentar en la audiencia, la vamos a 
reprogramar en consideración de la importancia y de las ansias, de todos los miembros 

de este Concejo por ese tema. 

 
 

CAPÍTULO IV. MINUTO DE SILENCIO 

 
ARTÍCULO PRIMERO SE PROCEDE A REALIZAR UN MINUTO DE SILENCIO POR 

EL FALLECIMIENTO Y QUIERO EN HOY INCLUIR A DOÑA MERCEDES MENA DE 

VILLALOBOS, QUE TAMBIÉN DESCANSA Y EN LAS EN LA GLORIA DE DIOS Y EN 

CONMEMORACIÓN DE LAS PERSONAS QUE HAN MUERTO A CAUSA DEL COVID-
19, APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO N.º 4, CAPÍTULO VI DE LA SESIÓN 

ORDINARIA N.º 21-2021 DEL DÍA MARTES 25 DE MAYO DEL 2021.  

 

 
 

 

SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS SE 
LEVANTA LA SESIÓN. 

 

 
 

 

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra                Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado  
    Presidente                                                  Secretaria del Concejo Municipal   

                                                                                          Coordinadora                                             


